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Señor Juez:  

Paso a su despacho la comisión conferida mediante despacho comisorio No.  2019-00125    

proveniente de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de la Guajira, con el informe de que el día de hoy 

a través del correo institucional se recibió correo suscrito por el DG COBAS DE LA HOZ JOHNNY, 

asesor jurídico del Establecimiento de Reclusión ERE de Sabanalarga, mediante el cual se indica que 

el doctor LEONELO SIERRA GUTIERREZ, no se encuentra recluido en ese establecimiento, que 

está en prisión domiciliaria bajo la custodia del CPMSC.Barraquilla.  

Sírvase Proveer.  

Sabanalarga, Octubre 1º    de 2021.  

El Secretario  

                                                   ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, Atlántico, octubre 

primero (1º)  dos mil veintiuno (2021).  

 

Verificado el anterior informe secretarial, teniendo en cuenta lo manifestado por el DG COBAS DE 

LA HOZ JOHNNY , asesor jurídico del Establecimiento de Reclusión ERE de Sabanalarga, mediante 

el cual se indica que el  doctor LEONELO SIERRA GUTIERREZ, no se encuentra recluido en ese 

establecimiento, que está en prisión domiciliaria  bajo la custodia  del COMSC.Barraquilla, se 

devuelve sin diligenciar la comisión conferida por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de la Guajira, 

mediante despacho comisorio No. 2019-00125,  por carecer de competencia territorial 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

                                   GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES  
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